
 

 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín (Ant.), marzo cinco de dos mil veintiuno 

 

 

Radicado Nro. 05001 31 10 002 2019-00832 00 

 

 

En atención a lo solicitado por JUAN JOSÉ ZULUAGA PARRA, estudiante de 

derecho quien funge como apoderado de la señora JOHANA ANDREA 

SEPÚLVEDA CASSIANI, se procederá a pasar el expediente a la persona 

encargada de escanear los expedientes, para que lo coloque en turno. 

 

Una vez se cuente con la digitalización del mismo se le remitirá la totalidad 

del plenario a la dirección electrónica desde el que figura el envío de este 

petitorio. 

 

Remítase al petente el contenido de este proveído a la siguiente dirección 

electrónica: 

 

Email: jzulua71@eafit.edu.co 
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